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SECRETARIA JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE FACATATIVA (CUNDINAMARCA) 

 
Septiembre 14 de 2022: Al despacho el proceso contra YEFERSON MORENO 
USAQUEN identificado con C.C No. 1.000.773.579, informando que se halló un acto 
irregular en el auto de sustanciación No. 0933 del 2 de noviembre de 2021 mediante el 
cual este Juzgado avocó por competencia el conocimiento del presente asunto, quedando 
anotado erróneamente en la constancia secretarial, “OBSERVACIONES: En prisión 
domiciliaria desde el 23 de junio de 2021 (información obtenida de la oficina jurídica de la 
CPMS Villeta) Posible pena cumplida: 15 de diciembre de 2024”. 
 
Una vez, verificado el expediente digitalizado se observa a folio 13 del archivo 01, la 
Boleta de Detención Domiciliaria No. 917 de fecha 27 de agosto de 2020, expedida por la 
señora Juez Coordinadora del Centro de Servicios del SPA de Bogotá, es decir, que 
desde el día 27 de agosto de 2020, el condenado quedo a disposición del Complejo 
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. “COMEB” La Picota, iniciando el 
descuento de la pena impuesta dentro del presente asunto. 
 
Luego, se recibe a través del correo institucional el 13 de septiembre de 2022, la 
comunicación suscrita por la señora Yira Moreno Usaquén quien manifiesta: “(…) 
Amablemente solicito el Proceso Completo del señor Yeferson Moreno Usaquén 
identificado con Cédula de ciudadanía 1.000.773.579, la cual se solicita para poder saber 
cómo va el proceso de mi familiar y poder apoyar en lo que se requiera al mismo (…)”. 
 
 
BLANCA CECILIA GUTIERREZ  
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
FACATATIVA – CUNDINAMARCA 

 
Septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
       AUTO INTERLOCUTORIO No. 0496 

 
CUI: 110016000000202000979 
Número Interno  2021-0224 

 Sentenciado:   YEFERSON MORENO USAQUEN 
Identificación:  C.C. No. 1.000.773.579 
Sitio de Reclusión:  PRISION DOMICILIARIA – COMPLEJO CARCELARIO 

Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA 
D.C. – LA PICOTA - 

Motivo: DE OFICIO CORRIGE ACTO IRREGULAR A.S. No. 
0933 DEL 02-11-2021 

 

1.- OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Vista la constancia secretarial que antecede se procederá a realizar la corrección de un 
acto irregular del auto de sustanciación No. 0933 del 02-11-2021 y a dar trámite a la 
solicitud del estado actual del proceso invocada por la señora Yira Moreno Usaquén, 
quien manifiesta ser familiar del condenado YEFERSON MORENO USAQUEN 
identificado con C.C No. 1.000.773.579, quien se encuentra purgando pena en prisión 
domiciliaria en la Calle 6 No. 24-24 Provenza – La Prosperidad – Torre 3 Apto 204 en 
Madrid Cundinamarca, vigilado por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano 
de Bogotá D.C. – La Picota. 
 



l.e.s.r. 
 

2.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

2.1. De la corrección del acto irregular del auto de sustanciación No. 0933 del 2-11-
2021 
 
Se observa que se cometió un acto irregular en el auto de sustanciación No. 0933 del 2 
de noviembre de 2021 mediante el cual este Juzgado avocó por competencia el 
conocimiento del presente asunto, quedando anotado erróneamente en la constancia 
secretarial, “OBSERVACIONES: En prisión domiciliaria desde el 23 de junio de 2021 
(información obtenida de la oficina jurídica de la CPMS Villeta). Posible pena cumplida: 15 
de diciembre de 2024”, por lo tanto, se procede a la corrección del mismo. 

 
La legislación aplicable al caso es la citada en el Inciso 2º del Artículo 15 de la Ley 
600 de 2000, el cual reza:  
 

“...El Funcionario judicial está en la obligación de corregir los actos 
irregulares, respetando siempre los derechos y garantías de los sujetos 
procesales”.   

  

Pues bien, en el auto de sustanciación No. 0933 del 2 de noviembre de 2021 mediante el 
cual este Juzgado avocó por competencia el conocimiento del presente asunto, quedó 
anotado erróneamente en la constancia secretarial, “OBSERVACIONES: En prisión 
domiciliaria desde el 23 de junio de 2021 (información obtenida de la oficina jurídica de la 
CPMS Villeta). Posible pena cumplida: 15 de diciembre de 2024”, ““siendo correcto: 
OBSERVACIONES: En prisión domiciliaria desde el 27 de agosto de 2020 (fecha de 
expedición de la Boleta de Detención Domiciliaria No. 917 del 27 de agosto de 2020 
expedida por la señora Juez Coordinadora del Centro de Servicios del SPA Bogotá 
D.C.). Posible pena cumplida: 29 de enero de 2025” 
 
Por tanto, conforme a lo estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000 se 
procede a decretar la corrección del aludido acto irregular relativo a la fecha del 
cumplimiento de la pena. 
 
2.2. De la solicitud de información del proceso. – 
 
Se recibe a través del correo institucional el 13 de septiembre de 2022, la comunicación 
suscrita por la señora Yira Moreno Usaquén quien manifiesta: “(…) Amablemente solicito 
el Proceso Completo del señor Yeferson Moreno Usaquén identificado con Cédula de 
ciudadanía 1.000.773.579, la cual se solicita para poder saber cómo va el proceso de mi 
familiar y poder apoyar en lo que se requiera al mismo (…)”. 
 
Conforme a lo anterior, este despacho NIEGA la solicitud de información del proceso, 
interpuesta por la señora Yira Moreno Usaquén, debido a que la prenombrada no es 
sujeto procesal dentro de las presentes diligencias, así como lo indica el Titulo III y IV del 
Código de Procedimiento Penal Ley 906 de 2004, y por lo tanto, se le hará saber que las 
peticiones que debe dirigir a este despacho el implicado, deberá hacerlas personalmente, 
a través de apoderado judicial o a través de la asesoría jurídica del Complejo Carcelario y 
Penitenciario de Bogotá D.C., - La Picota -, que es el penal que actualmente vigila el 
cumplimiento de la pena impuesta.  
 

3.- DECISIÓN 
 
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE FACATATIVA,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR LA CORRECCIÓN DE ACTOS IRREGULARES, conforme a 
lo estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000, del auto de 
sustanciación No. 0933 del 2 de noviembre de 2021 mediante el cual este Juzgado avocó 
por competencia el conocimiento del presente asunto, en el cual quedó anotado 
erróneamente en la constancia secretarial, “OBSERVACIONES: En prisión domiciliaria 



l.e.s.r. 
 

desde el 23 de junio de 2021 (información obtenida de la oficina jurídica de la CPMS 
Villeta). Posible pena cumplida: 15 de diciembre de 2024”, “siendo correcto: 
OBSERVACIONES: En prisión domiciliaria desde el 27 de agosto de 2020 (fecha de 
expedición de la Boleta de Detención Domiciliaria No. 917 del 27 de agosto de 2020 
expedida por la señora Juez Coordinadora del Centro de Servicios del SPA Bogotá 
D.C.). Posible pena cumplida: 29 de enero de 2025” 
 
SEGUNDO. – Se ordena informar a la señora YIRA MORENO USAQUÉN 
(YIRAMARCELA01@hotmail.com), que este despacho NIEGA la solicitud de 
información del proceso, debido a que la prenombrada no es sujeto procesal dentro de 
las presentes diligencias, así como lo indica el Titulo III y IV del Código de Procedimiento 
Penal Ley 906 de 2004, y por lo tanto, se le hace saber que las peticiones que debe dirigir 
a este despacho el implicado, deberá hacerlas personalmente, a través de apoderado 
judicial o a través de la asesoría jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario de 
Bogotá D.C., - La Picota -, que es el penal que actualmente vigila el cumplimiento de la 
pena impuesta.  
 
Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y de apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NELSON NOGUERA PINILLOS 
J U E Z 

 
 

 

  



l.e.s.r. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
FACATATIVA – CUNDINAMARCA 

jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Facatativá, 14 de septiembre de 2022 
Oficio No. 2303 
 
Señora 
YIRA MORENO USAQUEN 
Celular 3163787658 
YIRAMARCELA01@hotmail.com 
 
 

CUI: 110016000000202000979 
Número Interno  2021-0224 

 Sentenciado:   YEFERSON MORENO USAQUEN 
Identificación:  C.C. No. 1.000.773.579 
Sitio de Reclusión:  PRISION DOMICILIARIA – COMPLEJO CARCELARIO 

Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA 
D.C. – LA PICOTA  

  
Cordial saludo: 
 
En atención a lo dispuesto por este Juzgado en auto de la fecha, se le informa que se 
NIEGA la solicitud de información del proceso, debido a que la prenombrada no es 
sujeto procesal dentro de las presentes diligencias, así como lo indica el Titulo III y IV del 
Código de Procedimiento Penal Ley 906 de 2004. 
 
Por lo tanto, se le hace saber que las peticiones que debe dirigir a este despacho el 
implicado, deberá hacerlas personalmente, a través de apoderado judicial o a través de la 
asesoría jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá D.C., - La Picota -, 
que es el penal que actualmente vigila el cumplimiento de la pena impuesta. 
 
Agradezco su atención 
 
Cordialmente, 
 

 
BLANCA CECILIA GUTIERREZ 

SECRETARIA 
  

mailto:jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
FACATATIVA – CUNDINAMARCA 

jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Facatativá, 14 de septiembre de 2022 
Oficio No. 2304 
 
Señor 
YEFERSON MORENO USAQUEN 
Calle 6 No. 24-24 Provenza – La Prosperidad 
Torre 3 Apto 204 en Madrid Cundinamarca 
Celular 3212600263 - 3208822499 
YIRAMARCELA01@hotmail.com 

 
CUI: 110016000000202000979 
Número Interno  2021-0224 

 Sentenciado:   YEFERSON MORENO USAQUEN 
Identificación:  C.C. No. 1.000.773.579 
Sitio de Reclusión:  PRISION DOMICILIARIA – COMPLEJO CARCELARIO 

Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA 
D.C. – LA PICOTA  

 
Conforme a lo ordenado en auto de la fecha me permito informar lo siguiente con respecto 
al proceso: 
 
“PRIMERO. - DECRETAR LA CORRECCIÓN DE ACTOS IRREGULARES, conforme a 
lo estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000, del auto de 
sustanciación No. 0933 del 2 de noviembre de 2021 mediante el cual este Juzgado avocó 
por competencia el conocimiento del presente asunto, en el cual quedó anotado 
erróneamente en la constancia secretarial, “OBSERVACIONES: En prisión domiciliaria 
desde el 23 de junio de 2021 (información obtenida de la oficina jurídica de la CPMS 
Villeta). Posible pena cumplida: 15 de diciembre de 2024”, “siendo correcto: 
OBSERVACIONES: En prisión domiciliaria desde el 27 de agosto de 2020 (fecha de 
expedición de la Boleta de Detención Domiciliaria No. 917 del 27 de agosto de 2020 
expedida por la señora Juez Coordinadora del Centro de Servicios del SPA Bogotá 
D.C.). Posible pena cumplida: 29 de enero de 2025” 
 
SEGUNDO. – Se ordena informar a la señora YIRA MORENO USAQUÉN 
(YIRAMARCELA01@hotmail.com), que este despacho NIEGA la solicitud de 
información del proceso, debido a que la prenombrada no es sujeto procesal dentro de 
las presentes diligencias, así como lo indica el Titulo III y IV del Código de Procedimiento 
Penal Ley 906 de 2004, y por lo tanto, se le hace saber que las peticiones que debe dirigir 
a este despacho el implicado, deberá hacerlas personalmente, a través de apoderado 
judicial o a través de la asesoría jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario de 
Bogotá D.C., - La Picota -, que es el penal que actualmente vigila el cumplimiento de la 
pena impuesta.  
 
Por lo tanto, se le hace saber que las peticiones que debe dirigir a este despacho el 
implicado, deberá hacerlas personalmente, a través de apoderado judicial o a través de la 
asesoría jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá D.C., - La Picota -, 
que es el penal que actualmente vigila el cumplimiento de la pena impuesta. 
 
Agradezco su atención 
 
Cordialmente, 

 
BLANCA CECILIA GUTIERREZ 

SECRETARIA 

mailto:jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:YIRAMARCELA01@hotmail.com

